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Es duro el calificativo, pero no me

recen otro los despachos que la prime
ra autoridad civil de la provincia ha 
remitido al Ministro de la Gobernación. 
Su excesivo apego al cargo le ha he
cho aparecer en la. presente ocasión, 
como hombre que se fija poco en pe
queneces, cuando se t ra ta de la con-
sñivaoión de la nómina. Los recursos 
empleados por el Sr. Aguado, desmin
tiendo á todo el mundo, colocándose 
en frente de la corriente general, ape
lando á las más reprobables inexacti
tudes, han producido en la opinión un 
movimiento de animosidad en su con
tra que le impide, en su fatal y nece
sario fracaso, caer con gallardía. 

Si en los momentos en que se realizó 
el movimiento expontáneo de protesta 
c in t ra su pasividad, el Sr. Aguado 
hubi í ra enviado al Ministro la dimi
sión de su cargo, su recuerde hubiera 
quedado entre nosotros como autoridad 
fracasada, pero como hombre suscep
tible. En la actualidad toda solución á 
su difícil actitud será aplaudida, aplau
dida, porque la única que se impone es 
el abandono do la envidiable prebenda 
que goza como funcionario público, es 
11 renuncia al cargo que obtonta, tan 
cquirocadamente ejercido y tan uná-
nimemei;te censurado. 

La opinión general toda, la prensa 
de la provincia, escepción hecha del 
órgano de su partido, todas las colee» 
tividades y todos los ciudadanos im
parciales elevan la misma petición, 
demandando al Gobernador una reso
lución que termine el actual estado de 
la cosa pública en la provincia. Pero el 
Sr. Aguado, sordo á todas las excita
ciones, oyendo solo la voz dol presu
puesto, se entretiene acompañado de 
los fracasados políticos que nos repre
sentan en Cortes, en amasar embustes 
que le coloquen en buen lugar ante el 
superior jerárquico, calumniando á 
personalidades de reconocidísima roc-
t ' tud , atropellando la verdad ó inven
tando fábulas y novelas para poder 
sincerarse y aminorar en algo sus equi-
v.caciones y errores y su censurable 
parcialidad. 

Todo es inútil, nunca se ha declara
do tan manifiestamente la opinión á esa 
autoridad que vive exclusivamente del 
favor político, divorciado de sus go
bernado?, sin prestigio para continuar 
el frente del gobierno de la provincia, 
como en la presente ocasión, y más qu9 
e^íLtrafieza, indigna la tenacidad con 
(\\io el Sr. Gobernador se sostiene, mo-
f indose de la opinión y dando pruebas 
do toner una susceptibilidad muy poco 
al í oj able. 

¿Qué necesitará el Sr. Aguado para 
convencerse de que su situación en 
ewta provincia es insostenible? ¿Qué 
máüt pruebas le hacen fal(a para pa-
t-ntizt'.r la disconformidad del público 
en iíu gestión? Pues si todas las mani
festaciones están de acuerdo sobre el 
mji^mo punto, de que el Sr. Aguado no 
debe continuar más tiempo gobernán
donos. ¿Qué espera este para marchar
se? ¿Algan acto de mas relieve sin 
duúa? Pues si esto quiere el Sr. Agua
do, fácil es lo consiga, que la protesta 
unánime do un pueblo llevada per el 
camino de la sensatez y «le la correc
ción tiene mu ha más fuerza de lo que 
cree el frdcasailo Sr. Gobernador civil 
do la provincia. 

f El error, la inexactitud, la altaración 
de los hechos verídicos, pueden, si
quiera sea circunstancinimentp, encon
t rar entendimientos inocentes que lo 
sobrelleven, pero Hígado el momento 
de reacción se subleva el ánimo mas 
apocado y se protesta contra todo lo 

anormal, dudoso y falso, con mas ener
gía, si cabe, que cuando se vé clara
mente la causa. 

Sepa y entienda el Sr. Aguado que 
BUS esfuerzos para reivindicarse no pro
ducen sino gran hilaridad y que los 
procedimientos empleados en desmen
tir á personas respetables y á todo un 
pueblo, llevan consigo, no solo la pér
dida de la popularidad, sino que ade
más, excita las pasiones, crea enemista
des, produce trastornos,muy encontrado 
de lo que debe esperarse y tiene obli
gación de hacer una autoridad que go
bierna toda una provincia. 

Divorciémonos 

No se t rata de la comedia represen
tada anoche; este t í tulo corresponde á 
otra del género ínfimo puesta en esce
na en los salones del Gobierno civil con 
éxito desastroso. Han tomado parte en 
la representación, el Sr. Gobernador 
civil, protagouiáta, los Sres. Diputados 
actores de carácter ridículo, y loa 
IDersonajes del partido, comparsas que 
no hablan, pero que firman; el órgano 
liberal ha amenizado loa entreactos con 
golpes de bomdo. 

Seamos críticos una vez, Creíamos 
BÍnceramente que el Sr. Aguado era un 
buen artista, pero su última obra nos 
ha demostrado que padecíamos una no
ble equivocación, sus condiciones de 
cómico han tenido un lamentable fra
caso, ios esfuerzos de los histriones que 
le acompañan en su campaña no han 
hecho sino precipitar los aconteci
mientos, la gestión de los comparsas, 
fuera de lugar y tiempo, han eviden
ciado más el tr iste resultado, los gol
pes de bombo han ensordecido pero en 
efecto contrario. 

La obra ha ido al foso, no queda 
más recurso que liar los bártulos y 
marcharse á otra parte á representar. 
El abono se ha dado de baja, la gente 
dé l a galería trina contra la claque li
beral; de seguir las funciones habrían 
que lamentar en B\ par ai so incidentes 
desagradables. Aunque se apele, como 
hasta ahora se ha hecho, á la mas es
tupendas morcillas, todo el mundo dos-
cubre la procedencia; Sr. Aguado, sen
timos decirlo, no sirve V. para eso. 

No tenemos inconveniente en ase
gurar que en vista de la poca benevo
lencia del público, el Sr. Aguado mar
chará en breve á segair BXX tournée por 
otras provincias, en donde quizás sea 
contratado. Los demás actores de lan
ce que Ifi acompañan se quedarán en 
esta en espera de otra función. 

Desearemos que unos y otros obten
gan en lo sucesivo mejores éxitos que 
los hasta aquí obtenidos. Acompaña
mos á todos en el sentimiento y espe
ramos saber el dia de la marcha para 
prepararle al Sr. Aguado una cariñosa 
despedida. 

Aquí no haría carrera. 

I mmi 
Ayer tarJe , bajo la presidencia de 

D. Juan de la Cierva y con asistencia 
de los Sres. Ledesma, Llovera, Romero, 
Muguruza, Sánchez García, Medina, 
Guerrero, García Villalba, Hernández 
lUán, Ángel Cremadas, Codorniu, Her
nández Ros, Ruiz (J.), Oayuela (J.), 
Martínez (J^, Martínez Moya y Perni, 
se celebró la sesión semanal de la J u n t a 
Directiva para tratar del adelanto de 
los estudios que la>̂  seeciones de Cons
trucción y Biología llevan hechos en 
el proyecto de alcantarillado. 

S J aprobó el acta de la sesión ante
rior y se dio cuenta de la insciipción 
de itna larga lista de socios, que se pu
blicará en breve, y se habló de la ne
cesidad de que todos los individuos, 
ejerzan la propaganda, para que siga 
teniendo la aceptación que tiene tan 
magnífica idea y sea un hecho dentro 
de poco la aspiración de todos. 

El Sr. Llovera habló en nombre da 
la pocción de construcción, del e.^itudio 
hochi) del proyecto de alcantarillado 
dol Sr. Garcir Fariá y expuso los in
convenientes de que adolece y la nece

sidad de que persona competente s© 
dedique al estudio de las modificacio
nes que necesariamente han de hacerse 
en el proyecto si ha de impiantarso en 
esta ciudad, sobre todo lo que so refie
re al abastecimiento de aguas y al 
aprovechamiento do las materias feca
les que el citado estudio resultan eiefi-
cientes. 

Se concedió un amplio voto de con
fianza á la citada sección para que pro
ponga a l a persona que ha de hacer 
esos estudios siempre bajo la dirección 
de la citada comisión, excusándose los 
Sres.jque componen estado poder dedi
carse á este asunto con el doteniraien-
to y presteza quo lo requiera por fal
ta de tiempo, merced á los cargos que 
desempeñan. 

El Sr. Medina, expuso también los 
trabajos de la secció biológica, citando 
las objeociones que loa señores de esta 
sección han encontrado al citado pro
yecto y quo'iándose encargados do for
mular las bases bajo las que se han de 
hacer los nuevos estudios adicionales. 

El Sr. Muguruza, invitado por el 
Sr. Presidente habló del estado en que 
se encontraban las obras de los panta
nos de Quípar y Talave, para acordar 
la m mera de que so conceda la canti
dad de agua necesaria para los servicios 
higiénicos de Murcia, antes que so ale
guen derechos adquiridos y obtener 
esta mejora, que ya so veria la manera 
de realizar una voz concedida quo tan 
buenos resultados reportaría á e.sta ca
pital. 

Do esta gestión cerca da los poderes 
públicos, quedó encargado el Sr. Pre
sidente, así como tiimbién á propuesta 
del Sr, Martínez Moya, la de ijua se 
concedan á e;,La sociedad ios boui-ucios 
oficiales quo di^-frutan, las siniilaros de 
otras poblaciones do E~paña. 

Tal son en resumen los acuerdos to
mados en esta segunda sesión y qiio 
como el público verá demuestran ios 
alientos y propósitos que animan á la 
citada Sociedad, y á la quo debo perte-
nocej: tpdo muteiano ainí.ulo da la 
tierra. 

RÁPIDA 

R E G I O N A L I S M O 

Regionalistas si, seamos regiona is-
tas, sea nuestra primera patria Murcia 
pero la Murcia española, la Murcia de 
gloriosas tradiciones que honra nues
tra fué y será siempre; seamos regio
nalistas, vívanlos para nuestra patria y 
consagremos á ella todos nuestros des
velos, toda nuestra actividad, todo el 
amor de nuestros corazones. 

Me encanta cuando allá, en la región 
Catalana se g r i t i ¡viva Cataluña y el 
regionalismo! y á su amparo la región 
sube, prospera, so hace rica; en cambio 
siento honda tristeza, cuando aquí, ea 
Murcia, sino gritamos contra ella se la 
vá consumiendo poco á poco, se va 
clavando el ptiñal parricida en el co
razón de nuestra desgraciada madre 
Murcia, y llegará el tr iste momento de 
verla exhalar el último aliento de vida 
y entonces los remordimientos habrán 
de atormentarnos horriblemente. 

¿Y quienes son nuestros enemigos? 
¿De dónde vienen? De ninguna parte , 
aquí están, pegados á nuestro suelo, 
todo vida, como pulpos envenenados; 
almas ruines que cifran todas las sa
tisfacciones de su vida en amamantar-
ee con el desangrado pezón del ca
ciquismo, espíritus pobres que ven con 
glacial indiferencia como otros, los que 
aman á Murcia, tanto como nosotros 
al Japón siembran entre nosotros mis
mos la discordia, nos dividen, nos se
paran, hacen cada dia más grande los 
abismos que entre todos hay y esos 
miserables, esos que debieran llevar 
las conciencias esposadas contribuyen 
á la ruina de nuestra patria, que no de
bemos llamar chica, sino nuostra pri
mera patria Murcia. 

¡Hijos pródigos que alguna vez re
conocerán sus errores, y querrán vol
ver á la placidez del hogar perdido! 

Regionalismo hermoso, sé, tú, el que 
corras un velo ante la Murcia antigua 
y los hombros que con sus desaciertos 
la hundieron en el lodo de la deshonra. 

Resurja una nueva era de paz que 
tenga su escu lo salvador en lo que do 
bemos llamarle Murcianismo. 

J . ^ . £ip93i Sdnchea-'Soífs. 

()cii[iiciwits(le S illOlIlCS lilDl 

«La Gaceta» publica el real decreto 
del ministerio de Agricultura dispo
niendo Iti feu'ma en que podrán ser con
cedidas las fcuLorizacionos \rdVA ocupar 
terrenos en los montos públicos ó esta
blecer en ellos sor vidumbros; legales ó 
especiales-

De su extenso articulo copiamos 
aquellos párraíos cuyo conocimiento 
mayor interés ofrece á cuantos tangán 
nocosiilad dol aproveehamicntu de los 
referidos montes públicos. 

Sin perjuicio do la representación 
propia que para el ejorcicio de toilos 
losdarechos! que ejercao el Estado, los 
Ayuutiunicutoá y los e-itablocimiontos 
sobro «Uî  inc>!íc,es, como bieee^, no del 
dominio público, sino de propied d pri
vada y pairimoniales, repiotjoni.arán 
los intereses forestales los ingenieros 
jefes de los montes de los res¡)ectivos 
distritos en los exíie.líenles de ocupa
ción de teiTGnOd y de e=tableeiniieatos 
de serviilumbres. 

has ocupaciones de terrenos ó impo
sición de servidumbres en moates pú
blicos pueden tener efecto por razón 
de obras ó servicios públicos, por con
secuencia do concesiones do aprovo-
cluimieatos do aguas, minas ó de cual
quiera otraclaso, otorgadas per la ad
ministración ó á instancÍM de particula
res. 

Siempre quo del iiroyecto de una 
obra ó de un servicio del listado, de la 
provincia ó del municipio, resulte la 
necesidad de ocupar terreno de monto 
catalogado ó de imp'oneria una servi
dumbre, aum.jüo sea legal, se dará co
municación de la corresponiiionte parte 
del proyecto al inganiero jefe do mon
tes de la provincia respectiva, quo in-
tenvendrá para deducir anta este mi
nisterio lo que procoda acerca de la 
autori/.aeióa nccosarin, la cual, una vez 
concedida, correrá unida al provéete d3 
la obra ó servicio á cuyo favor so dé, 

]}ci propio modo, cuando por oonso-
cuencia do una solicitud ó proyecto de 
concejióu de aguas, minas ii otra cual
quiera, se derivase igual necesidad de 
ocupar torj-enoi ó establecer servidum
bres, í-'o pondrá el caso en conocimien 
to del ingeniero jefo do montes del dis
tr i to pwra tal efecto, y no se otorgará 
concesión alguna que de cualquier mo
do afecte á la intregridad de un monte 
público ó al disfruto ordenado y regu
lar de su?, pro lucios sin haberse antea 
obtenido la autorización superior. 

Las autorizaciones de este género 
directiimente solicitadas á instancia de 
parto, y debidamente ilustradas con 
memorias y planos, se dirigirán á los 
ingenieros jefes do los distritos foresi-
tales; deberán tener por objeto empre
sas, obra» ó servicios de índole ó im-
póí'tancia suficiente para ser declara
das de utilidad piíblica por el centro 
administrativo competente, y sólo se 
tramitarán mediante tal declaración ó 
á reserva de obtenerla en un plazo pru
dencial. 

En cualquiera de los casos expresa
dos en los artículos anteriores, los in
genieros jefes comenzarán por consul
tar la voluntad de los dueños del mon
te, si son públicos ó establecimientos 
públicos; harán, previo reconocimieto 
del terreno, el estudio del proyecto y 
de la ocupación ó servidumbre solici
tada, desde el punto do vista de su 
compatibilidad é incompatibilidad con 
el monte y con su ordenado aprove
chamiento en el presente y en el por
venir; examinarán la absaluta necesi
dad de lo solicitado, sin sustitución 
conveniente fuera del monte; determi
narán la extensión puramente indis
pensable á que se ha de contraer; espe
cificarán todos los conceptos de daños 
y perjuicios que con la ocupación ó 
servidumbre se producirán, y que, va
lorados ulteriormente, han de justificar 
el precio de la ocupación ó servidum
bre; y propondrán para el caso en que 
la autorización se conceda, las condi
ciones con que se ha de otorgar y las 
reglas especiales á que en su ejercicio 
se habrá de sujetar. 

Estas condiciones y reglas para cada 
caso, aparte las generales de policía, se 
encaminarán á prevenir en lo posible 
toda clase de daños eventuales, á man
tener las comunicaciones y á no perju
dicar á la repoblación forestal ó iotí
cela. 

Dicho informe y dictamen, acompa

ñados de las memorias y planos corres
pondientes del proyecto ó de la parte 
de él quo al monte afecta, se elevarán 
á este ministerio para la resolución su
perior que proceda. 

Las autorizaciones de oiupar terre-
noi, ó de imponer servidumbres en los 
montes del catálogo se entendorán con
cedidas exclusivamente para los fines 
ú objetos taxativamante expresados y 
determinados en los proyectos y en las 
mismas reales órdenes de autoriza
ción. 

La falta de cumplimiento de las con
diciones y reglas contenidas en la 
autorización podrá producir su suspen
sión. 

No se hará efectiva la ocupación ni 
la servidumbre autorizadas sin previo 
abono de la indemnización de daños y 
perjuicios, valorados por el ingeniero 

j ífe ó, en caso de no conformidad, por 
los trámites de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa. 

niobras militare 

El plan de maniobras militares que 
ha de realizar el tercer cuerpo do ejér
cito, sabido es ya que se refiere al 
impedimento do un desembarco ene
migo cuyo objetivo es la plaza de Car
tagena. 

La parte quo en dicho plan ha de 
tomar e.sta guarnición se reduce á la 
vigilancia de las costas do poniente y 
levanta do aquella ciudad. 

El regirniento'le España marchará 
el día 19 á Mazarrón situando t res ' 
compañías en el puerto, una en el ca
sería de Isla Plana, dos en Perín, una 
en el caserío de la Torre y otra en 
G.difa, teniendo esta tiltima una avan
zada hacia el Portúa. , 

El de Sevilla so encargará de la 
parto de Levante, teniendo su princi
pal uúoleo en La Unión donde queda
rán tres compañías del primer bata
llón. La^ouarta se situará en Portmán. 

Dal segundo batallón se situarán 
dos compañías en los Blancos, el. Es
trecho y Beal y otra en los Belenes, la 
cual destocará un punto á Cabo de Pa
los, 

Tanto las fuerzas de España como 
las de Sevilla harán reconocimientoa 
diarios y estarán todas regidas por el 
jefe de la brigada. 

En tanto que las indicadas fuerzas 
cumplen los servicios que se les vaya 
ordenando, el batallón de artillería 
realizará el programa de escuelas 
prácticas. 

E l día 25 se encontrará en La Unióa 
el regimiento do Sevilla y en Perín el 
de España, regresarando ambos á Car
tagena para comer en el cuartel el se
gundo rancho. 

Diputación 

Ayer tarde bajo la presidencia del 
gobernador civil y asistencia de los di
putados Sres. López Palacios, Parra 
Ossorio, Perea, Laymón, Ibáñez Carri
llo, García y García, Pérez (D. Juan), 
Moreno, Torrecilla y Rubio, se reunió 
la Excma. Diputación provincial. 

En nombre del Roy, declaró abiertas 
las sesiones el Sr. Gobernador. 

Leyó el Sr. Perea la memoria regla
mentaria, nombrándose una comisión 
para que emita informes en los dictá
menes. 

La Comisión la componen los señores 
Ibáñez, Carrillo, Perea y Rubio. 

El mismo señor leyó los acuerdos 
tomados por la comisión permanente 
desde el 28 de Marze. 

E l Sr Pardo que hizo uso de la pa
labra después del Sr. Perea, pidió á la 
corporación que todos los asuntos que 
figuran en la Memoria leída por el se
ñor Perea pasen á estudio y que sobre 
ellos dictamine la comisión nombrada. 

Acordóse lo propuesto por el señor 
Pardo. 

El Sr. Perea leyó poco después la 
relación do los asuntos que se han de 
resolver en el semestre actual, autori
zándose á la Mesa para que entre las 
comisiones distr ibuya estos asuntos. 

Para despachar gran numere de 
asuntos pendientes, se acordó celebrar 
seis sesiones. 

Esta tarde s« ha celebrado 1* pri
mera. 


